
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

CALLAO Nº193-2023-CFFIEE. Bellavista, 7 de junio de 2023. 
 

Visto, el Proveído Nº0878-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el OFICIO VIRTUAL Nº 044-2023-DAIE-

DAIELN/FIEE del Dr. Lic. Adán Almircar Tejada Cabanillas, director del Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica y del  M.Sc. Lic. Raúl 

Pedro Castro Vidal, director del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, en el que remite la propuesta de capacitación para 

docentes en los “Sistemas de Entrenamiento de Control de Procesos y PLC” /AMATROL-A3DTEC”. 

 

CONSIDERANDO: 
 

De conformidad con el artículo 13.4° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; en el que establece: “Promover, organizar y estimular 

la capacitación, perfeccionamiento permanente y competitividad de sus integrantes, formando personas libres en una sociedad justa y 

libre…(sic)”.  
 

De conformidad con el artículo 129.17° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; en el que establece: “Prever las necesidades de 

capacitación permanente de docentes y estudiantes de pre y posgrado; y, supervisar que estas sean atendidas en los diferentes niveles 

académicos de la Universidad…(sic)”.  
 

Que, con Proveído Nº0878-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el OFICIO VIRTUAL Nº 044-2023-DAIE-

DAIELN/FIEE del Dr. Lic. Adán Almircar Tejada Cabanillas, director del Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica y del  M.Sc. Lic. Raúl 

Pedro Castro Vidal, director del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, en el que remite la propuesta de capacitación para 

docentes en los “Sistemas de Entrenamiento de Control de Procesos y PLC” /AMATROL-A3DTEC”. 
 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE de fecha 7 de junio de 2023, teniendo como Punto cuatro de agenda: “Aprobar la 

Propuesta de Capacitación para Docentes en los Sistemas de Entrenamiento de Control de Procesos Y PLC” /AMATROL-A3DTEC, remido por 

los directores de los Departamentos Académicos de Ingeniería Eléctrica e Ingeniería Electrónica de la FIEE – UNAC”; se acordó: “1.  APROBAR, 

con eficacia anticipada el “Plan de Capacitación en los Sistemas de Entrenamiento de Control de Procesos y PLC” /AMATROL-A3DTEC” para 

los docentes de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao.  
 

Estando la documentación sustentatoria respectiva y, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 178.24º del Estatuto de la Universidad 

Nacional del Callao. 
 

RESUELVE:  
 

1. APROBAR, con eficacia anticipada el “Plan de Capacitación en los Sistemas de Entrenamiento de Control de Procesos y PLC” 

/AMATROL-A3DTEC” para los docentes de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao, tal 

como se detalla a continuación: 
 

RELACIONES DE DOCENTES PARTICIPANTES EN LA CAPACITACIÓN 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

1 TERAN DIANDERAS, CIRO ÍTALO DECANO 

2 LEVA APAZA, ANTENOR SECRETARIO ACADÉMICO 

3 ALBA MEJIA, ELIAS JOSUE DOCENTE 

4 ASTOCONDOR VILLAR, JACOB DOCENTE 

5 BENITES SARAVIA, NICANOR RAÚL DOCENTE 

6 BORJAS CASTAÑEDA, JULIO CESAR DOCENTE 

7 CASTRO PULCHA, BERNARDO ELIAS DOCENTE 

8 CASTRO VIDAL, RAUL PEDRO DOCENTE 

9 CASQUERO ZAIDMAN, JULIO CESAR DOCENTE 

10 CHÁVEZ TEMOCHE, NOÉ MANUEL JESÚS DOCENTE 

11 CÓRDOVA RUIZ, RUSSELL DOCENTE 

12 GUTIERREZ TOCAS, VICTOR LEON DOCENTE 

13 MENDOZA APAZA, FERNANDO DOCENTE 

14 MENDOZA TRUJILLO, ELMER DOCENTE 

15 MOSCOSO SANCHEZ, JORGE ELÍAS DOCENTE 

16 SOLIS TIPIAN, MARTÍN ALBINO DOCENTE 

17 COLONA RAMIREZ, EDSON CESAR TÉCNICO 

18 LEYVA FERNÁNDEZ, HAROOL FELIPE  TÉCNICO 

19 VENTURO MAURICIO, ABEL ALMIDAS TÉCNICO 

20 TORO ISIDRO JULCA TÉCNICO 
 

2. ESTABLECER, que los días de la capacitación serán el 20 de mayo y el 3 de junio del presente año. 
 

3. TRANSCRIBIR, la presente Resolución, a interesados para conocimiento y fines consiguientes. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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